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TABLA DE VIGENCIAS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA 

LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES PROTEGIDAS Y HÁBITATS DE INTERÉS 

EN EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS Y PRIMERA CONVOCATORIA. 

 

El artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que el procedimiento para la elaboración de 

disposiciones administrativas de carácter general se iniciará en el centro directivo correspondiente 

mediante la elaboración del correspondiente proyecto al que se acompañará, entre otros, una tabla 

de vigencias de disposiciones anteriores sobre la misma materia y de disposiciones que pudieran 

resultar afectadas. 

 

El Proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 

para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en explotaciones agrarias y 

ganaderas y primera convocatoria, conforme se establece en su disposición derogatoria única, deroga 

el Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 

de ayudas para el desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies 

protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el 

instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única 

convocatoria, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el citado proyecto de decreto. 

 

Además, en la disposición transitoria del mencionado proyecto de decreto, con el nombre 

“Procedimientos ya iniciados”, se indica que los actos y procedimientos que se encuentren acogidos 

al Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 

de ayudas para el desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies 

protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el 

instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única 

convocatoria, se seguirán rigiendo por el mismo. 

Mérida, a fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

Germán Puebla Ovando 
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